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La Resoluc¡ón Defensorial No 004-2012/DP,
mediante la cual se convocó a la Séptima Entrega de la Medalla "Defensoria del Pueblo", y

el Acta de Evaluación y Designación de las Candidaturas Ganadoras del Jurado
Calificador de la Séptima Entrega de la referida medalla; y,

CONSIDERANDO:

Que. mediante Resolución Defensorial N" 010-

i,AJc¿p/X 2OO6/DP, publ¡cada en el diario ofcial E/ Peruano el 18 de febrero del 2006, la Defensoría

",*"r*d.$el 
P_ueblo creó un Premio Nacional dgstilado " "1?f."-11-pú?iT I"_::-1"1T]:ll"^":
'/ 

ur I Puurruaua
Pueblo creó un Premio Nacional destinado a expresar públ¡co reconoc¡miento a

uellas personas o ¡nstituciones, nacionales o exlranje¡-as, que hayan destacado
orden const¡tucional, lacativamente en la promoc¡ón, defensa y consolidación del

nstitucionalidad democrática y la vigencia de los derechos humanosi

Que, con ResoluciÓn Defensorial N' 004-

2O12IDP. publicada en el d¡ario ofic¡al E/ Peruano el 5 de febrero del presente año, se
Dr¿-i'aconvocó a la Séptima Entrega de la Medalla "Defensoría del Pueblo";

del Pueblo". del 1'1 de abril de 2012, consta la decis¡ón del Jurado de

conceder la medalla al cuerpo General de Bomberos voluntarios del Perú, candidatura

oresentada por el ciudadano Ricardo Daniel Núñez Quispe, y a la señofa Angél¡ca
'lvlendoza de Ascarza, cand¡datura presentada por el Circulo de Investigación "Horizonte

del Derecho" de la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga - Ayacucho'

El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del

uno de sus miembros realiza una encomiable labor voluntaria y

a la sociedad en general en episodios de incendios, desastres

nalurales, accidentes y en cualquier otro evento requerido de su colaboración
y desinteresada.

Es prec¡so resaltar que esta labor demostrada
fundamento en el sentido de solidaridad' vocación de

Perú, a través de cada
sacrificada para ayudar

ciones como esta contribuyen a

mportantes como la vida e inlegridad
ciudadanía y de servicio público que' de
de valores democráticos y de defensa
distinc¡ón.

La Defensoría del Pueblo remarca que

la protección de derechos fundamentales tan
de tas personas, y constituyen un ejemplo de
modo muy significativo, aportan en la promoción

de los derechos humanos de las personas' siniir7'-¡1$\;'
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servicio, sensibilidad social, entrega y disciplina que, a través de sus acc¡ones, demuestran
cada uno de los miembros de esta noble institución.

Del mismo modo, el Jurado calificador decidió
conceder la Medalla "Defensoría del Pueblo" a la señora Angélica Mendoza de Ascaza,
conocida lambién como "Mamá Angélica", por su valiosa trayectoria como defensora de
los derechos humanos y, en especial, por su lucha inquebrantable por los derechos a la
verdad y justicia.

En 1983, Angélica lvlendoza, junto con otras
mujeres ayacuchanas, fundó la Asociación Nacional de Fam¡liares de Personas
Secuestradas, detenidas y desaparec¡das del Perú - Anfasep, donde inició una tenaz
lucha por conocer el patadero de sus familiares desaparec¡dos, encontrar la verdad y
devolverle la paz a Ayacucho.

Cabe destacar que la contribución de Ia señora
Angélica Mendoza de Ascaza ha sido determinante para impulsar la adopción de políticas
en materia de just¡cia, vinculadas especialmente con la problemática de las personas
desaparecidas en el periodo de violencia política en el paÍs. De igual forma aportó a la
necesidad de una memoria colectiva y de lugares de dignificación para las víctimas,

Ambas candidaturas involucran trayectorias
ded¡cadas a la formación de ciudadanas y ciudadanos Iibres solidarios y respetuosos de
los de¡echos humanos, en clara sintonía con los valores democráticos, de paz y tolerancia
que celebra la Medalla 'Defensoría del Pueblo";

SE RESUELVE:

Artículo Primero-- CONCEDER la Medalla
"Defensoría del Pueblo'' al Cuerpo General de Bomberos Voluntar¡os del perú, en mérito a
su destacada labor en la promoción, defensa y vigencia de los derechos humanos.

Artículo Sequndo.- CONCEDER la Medalla
"Defensoría del Pueblo" a fa señora Angéfíca Mendoza de Asc€rza, en mérito a su

cada labor en la promoción, defensa y vigencia de los derechos humanos.

Articulo Tercero.- DISPONER que el acto
Medalla "Defensoría del Pueblo" se realice el en el mes de junio
Auditorio Jorge Santistevan de Noriega de la sede cenlral de la

RegÍsfese, comuniquese y publíquese,

E€
público de entrega de la
del año en curso, en el
Defensoría del Pueblo.
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